
Núm. 126. Viernes 20 de Octubre de 183Í. 8 cuartos.

Este Periódico se publica los lunes, miérco
les y viernes , y se admiten suscriciones en la 
ealle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional.

Precio de suscricioh en está ciudad ,• por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO' DE ESTADO.

REAL DECRETO.

En atención a las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Estado, de acuer
do con t-1 Consejo de Ministros, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo l.° El Gobernador militar de 
la Habana será también Gobernador polí
tico de la misma ciudad.

Art. 2 0 Corresponde al Gobernador 
político de la Habana presidir el Ayunta
miento, ejecutar sus acuerdos y desempe
ñar todas las funciones de la Administra
ción municipal activa que le atribuyan en 
adelante las leyes ó1 reglamentos.

Art. 3. ° El Gobernador político de la 
Habana disfrutará, sobre su sueldo militar, 
una gratificación con cargo á los fondos 
municipales, que se fijará por Real órden.

Art. 4 ° Las facultades que por el ar
tículo 3. ° se atribuyen al Gobernador de 
la Habana, se entenderán como interinas, 
mientras recae una resolución definitiva en 
el expediente general sobre reforma de los 
Ayuntamientos de la Isla de í'uba.

Dado en Palacio á diez y siete de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano .—El Mi

nistro de Estado j Joaquín Francisco Pa
checo. "

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones 
que me ha expuesto el Ministro de Esta
do, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente: ,

Artículo L° Se crea una Junta consul
tiva para los negocios de Ultramar, que 
será oida en todos los asuntos que ju¿gue 
conveniente someter á sií deliberación el 
Ministro encargado de la Gobernación de 
aquellas provincias.

Art. 2 0 La Junta se compondrá del Mi
nistro encargado del despacho de los ne
gocios de Ultramar, Presidente; de un Vi
cepresidente nombrado por mí, del Direc
tor general de Ultramar y de nueve' Vo
cales que yo designaré.

Art. 3 ° Los cargos de’ Vicepresiden
te y Vocales de la Junta ■ consultiva de 
Ultramar no darán derecho á gratificación 
ni sueldo alguno.

Art. 4. ° Para el despacho de los asun
tos que se sometan á consulta de la ,/unla, 
hará de Secretario el Oficial de la Direc
ción de Ultramar que tuviese á su cargo 
la sección á que corresponda el expedien
te pasado á consulta.

Art. 5 ° La Junta consultiva de Ultra
mar se reunirá en el mismo edificio que 
ocupe la Dirección general del ramo, y 
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en los dias que designare Mi Ministro en
cargado dei despacho de los asuntos de 
Ultramar, el cual dictará las disposiciones 
convenientes para que se Heve á cumpli
do efecto el presente decreto.

Dado en el Pardo á veinte y siete de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Estado, Joaquin Francisco 
Pacheco.

GOBIERNO POLITICO

DE ZARAGOZA.

Núm. 863.

Circular núm. 344*
No habiendo satisfecho los Alcaldes de 

los pueblos que comprenden la adjunta lis
ta las cantidades que en la misma se es- 
presa n por socorros á presos pobres, 
correspondientes al año actual , he resuel
to prevenir á aquéllos que si no lo veri
fican en el término de 15 dias quedarán 
incursos en la mulla de cien reales vellón. 
Zaragoza 16 de Octubre de 1854*.—Caye
tano Caldero.

lista de los pueblos que adeudan el re
parto de presos pobres, correspondien
tes al partido judicial de Calatayud.

Pueblos» Trimestres. Rs. un.
Alarba.................................. 1 50»
El Frasno........................... 1 288»
Jllueca.................................. 1 396»
Jarque................................. 1 280»
Maluenda............................ 1 283»
Mesones.............................. 1 178»
Morata de Giloca. . . 1 86»
Olvés.................................... 1 78»
Parácuellos déla Ribera 4 608» 9
Señoría de Terror. . . 1 64»
Sestrica............................... t 178»
Tener.................................. 1 130»
Velilla.................................. 1 72»
Villalva................................ 1 147»

. Núm. 864
Circular núm. 345.

Los Alcaldes constitucionales, Guardia civil 
y empleados de vigilancia de esta provincia, 
procederán á la captura de Juan y Miguel 
Hernández, cuyas señas se espresan á con
tinuación, naturales del pueblo de Castel- 
moz, y caso de conseguirse los remitirán 
á disposición del Sr. Gobernador de So
ria que los reclama. Zaragoza 19 de Oc
tubre de 1854.—Cayetano Cardero.

Señas de Juan Hernández. "
Edad 18 años, estatura 5 pies, pelo ne

gro, nariz regular, ojos un poco vizco, ca
ra ancha.

Id. de Miguel.
Edad 21 años, estatura baja, pelo casta

ño, barbilampiño, delgado de cuerpo, ojos 
garzos, nariz regular.

Núm. 865.
Circular núm. 346.

Los Alcaldes constitucionales, Guardia civil 
y empleados de vigilancia, procurarán la cap
tura de Rudesindo Puente y Cuesta, natural 
de Taranzo, soltero, de 22 años de edad, 
y caso de conseguirla lo remitirán con to
da seguridad al Sr. Juez de primera ins
tancia de Calatayud que lo reclama. Zara
goza 19 de Octubre de 1854.—Cayetano 
Cardero.

Núm. 866.
Circular núm. 347.

Los Alcaldes constitucionales, Guardia civil 
y empleados de vigilancia, procurarán la cap
tura de Esteban Talamás, natural de esta ciu
dad, de 24 años de edad, soltero, de oficio 
hornero, y desertor de este presidio correc
cional, y caso de ser habido lo remitirán con 
la mayor seguridad á mi disposición. Zara
goza 19 Octubre de 1854.—Cayetano Car
dero.,

Sertas del Talamás. Pelo castaño, ojos 
garzos, nariz regular, cara id., barba po
ca, color sano, estatura 5 pies 1 pulgada 
y 10 líneas. Señas particulares, cria pos
temas.

Núm. 867.
Circular núm. 348.

Asimismo lo harán con el desertor del 
presidio de Algeciras, Santiago Gimeno Al- 
bencia, cuyas señas se espresan á conti
nuación, y caso de conseguirla lo remiti
rán con la mayor seguridad á disposición 
del Sr. Comandante del presidio de Ceuta. 
Zaragoza 19 de Octubre de 1854.—Caye
tano Cardero.

• Señas de Gimeno.
Edad 29 años, estatura 5 pies 2 pulga

das, pelo castaño, ojos garzos, nariz regu
lar, barba clara, Cara regular, color bueno.

En igual forma respecto á Crescencio 
Impiens, poniéndolo á disposición del Se
ñor Juez de Borja, y es el de las señas 
siguientes. -

Edad 22 años, estatura 5 pies, pelo ne
gro, ojos id., color sano, barba clara, ofi
cio del campo, viste chaleco terciopelo 
azul, faja de sarja morada, calzones de ma- 
hon verde, calcillas de hilo blanco, pañue
lo de color de rosa en la cabeza, alparga
ta á lo miñón y manta lausUna.
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N?<m 868.
Circulur núm. 349,

Pudiendo dar ocasión á muy graves con
flictos el uso de distintivos de la Milicia 
Nacional fuera de los actos del servicio, 
y á fin, de que el buen nombre de tan 
benemérita institución no se mancille con 
los escesos que á su nombre pudieran co
meter los hombres de vida sospechosa que 
sin tener la honra de pertenecer á sus fi
las se atreven á llevar prendas de unifor
me para mancharlas si les ocurre con re
pugnantes y torpes acciones. Interesados to
dos y cada uno de los individuos de la Mi
licia en mantener ileso el honor de la cla
se y oscilado yo particularmente por los 
SS. Comandantes de los Batallones para po
ner remedio á un abuso que pudiera traer 
fatales consecuencias, he dispuesto lo si
guiente.

l.° Fuera de los actos del servicio 
no podrá usarse bajo ningún concepto ni 
preleslo el kepis adoptado generalmente 
como distintivo de la Milicia Nacional ni 
ninguna otra prenda de uniforme de la 
misma; los contraventores serán castigados 
por los Consejos de disciplina con arreglo 
a su falla.

2. ° En los pueblos de la provincia 
cuidaran los Alcaldes constitucionales bajo 
su mas estrecha responsabilidad, de hacer 
que sea respetada esta disposición en todas 
sus partes, denunciando á los contravento
res como reos de desacatos á la autoridad.'

Y he dispuesto que se publique en el 
Boletín para que llegue á noticia de lodos. 
Zaragoza 19 de Octubre de 1851.—Cayeta
no Cardero.

Núm. 869.

Diputación provincial de Zaragoza.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden 
circular de 17 de Abril de 1850, la Excma. 
Diputación provincial de acuerdo con 
el Comisario de Guerra, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos su
ministraron al Ejército en el mes de Setiem
bre ultimo en la forma siguiente: entendién
dose lodo peso y medida castellana.

Rs. mrs.

Ración de pan. . . , » 19
Fanega de cebada. . . 16 24
Arroba de paja. . . . I 4
Idem de aceite. ... 48 24
Idem de carbón. . . . 3 24
Idem de leña................... 1 7

A los referidos precios presentarán los

Ayuntamientos los suministros para su abono 
en la forma que dispone la Real órden de 
16 de Setiembre de 1848. Zaragoza 18 de 
Octubre de 1854.— El Presidente, Caye
tano Cardero.—Manuel Lasala, Secretario.

Núm 870.
D. Felipe Gaviria , Juez de La instancia de la tilla 

de La Almunia de Dona Godina y su partido ^c.

Por el presente cito , llamo y emplazo 
por segundo edicto y pregón á Pedro Po- 
bes,. natural de Origüela del Tremedal, con
tra quien estoy procediendo criminalmente 
de oficio sobre quebrantamiento de con
dena por haberse fugado de las cárceles 
de Muel , la noche del once al doce de 
Abril último , al ser conducido al presidio 
de Zaragoza, para que en el término de 
nueve dias se presente en este Tribunal 
ó en las cárceles de este partido á tomar 
traslado y defensa que de dicha causa le 
resulta; que si asi lo hiciere se le oirá, 
y guardará justicia, y en otro caso la con
tinuaré en su ausencia y rebeldía . seña
lándole los estrados del fribunal con quien 
se entenderán los traslados y actuaciones re
lativas á dicho procesado y demas diligen
cias que notificación requieran parándole el 
perjuicio que haya lugar. Y para llegue 
á noticia de todos y del procesado, man
do fijar el presente en La Almunia á 15 
de Octubre de 1854.—Felipe Gaviria.—De 
su órden, Mariano Gómez, Escribano.

PARTE NO OFICIAL.
COLEGIO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE LA 

EMPRESA DE D. MARIANO FRANCO INCORPORA

DO AL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE ESTA

CAPITAL.

La matrícula para el primer año de estudios ele
mentales de filosofía estará abierta en este Colegio 
durante los últimos quince dias del presente mes de 
Octubre. Para ser incluido en ella, es requisito in
dispensable estar aprobado no solo de cada uno de 
los tres años de lalin y humanidades en particular, 
sino del examen general provenido por el reglamen
to de estudios vigente y anunciado por el M. 1. Señor 
Rector do este distrito universitario. En su consecuen
cia y en cumplimiento á lo dispuesto, se ecsigirá álos 
alumnos que hayan de matricularse en dicho primer 
año de filosofía elemental en este Colegio, la certifica
ción correspondiente de haber sido aprobados del re
ferido examen.

En el Colegio se darán mas noticias á los que las 
soliciten. Se admiten alumnos internos, medio-pen
sionistas y estenios.

Lo que se anuncia al público para conociniienlo.de 
los padres ó encargados que deseen matricular alum
nos, en este Colegio. Zaragoza 16 de Octubre da 
I80L—P. L demiSr. Padre, Mafias Franco.
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El avuntamienfo y ¡unta pericial de Pur- 
roy, hace saber a ledos los haCemltídos ve
cinos y terratenientes de su distrito müiii- 
cipa! que hasta el día 6 del próximo No
viembre, presenten en la secielaría de di
cho ayuntamiento las relaciones de trasla
ción de dominio que haxan espmimenta- 
do sus fincas respectiva^ pues de no ve- 
riíicarlo en dicho término les parara (*1 per
juicio (pie- haya lugar en los repartimien
tos que han de efectuarse para el año 1855. 
Al mismo tiempt# se les previene á los ter
ratenientes nombren personas autorizadas 
para que efectúen sus pagos por trimestres 
y puedan présen-tarse á recoger sus pólizas, 
para que por este medio eviten el perjuicio 
que pueda ocasionárseles por no efectuarlo.

Las condulas de médico y boticario dd 
los pueblos de Ores, El Eragp y Asín uni
dos por contrata se hallan vacantes, siendo 
la dotación <kd L° 50 cahíces de trigo, 
y la del 2. c 60 cahíces, las qhe se provee
rán á partido cerrado según el pliego de 
cond-iciones aprobado por el Exémo. Señor 
Gobernador de esta provincia: los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes', francas de por
te al trí Alcalde de Orés como pueblo 
céntrico donde han do habitar dichos pro
fesores hasta (d 31 de Octubre en cuyo 
dia se proveerán.

El molino harinero y horno de pan cocer 
del pueblo de Vislabella, se saca á públi
ca subasta con arreglo al pliego do condi
ciones (pie estará de manifiesto en la se
cretaría de a\untamiento; el que quiera in
teresarse en hacer postura en dichos ar
riendos se presentará en los dias 22 y 29 
del corriente y 5 de Noviembre en la sa
la consistorial á las tres de su larde.

Las condulas de médico, cirujano, boti
cario y albeilar de la villa de Gallar en 
el partido de Borja, se hallan vacantes á 
partido cerrado, sus delaciones consisten, 
la det l.° .en 52 cahíces de trigo puro, 
la del 2 ° en 50 cahíces de id., la del
3. ° en lo (pie resulte á razón de 4 al
mudes í de higo por cada persona y ca
da caballería de un año de edad arriba, 
y la del 4.c lo que resulto á razón de 
11 almudes por cada caballería; debiendo 
ser cobradas dichas dotaciones por el ayun
tamiento para San Miguel de Setiembre de 
cada año. La contrata s<‘ hará por tres años, 
bajo el pliego de condiciones que para ca
da uno se hallará de manifiesto en la se
cretaria de dicho ayuutarhienlo^ los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al Sr. Alcalde de la misma hasta el

de Noviembre en que se proveerán.

La condula de cirujano del pueblo de 
Valpalmas y su anejo de Lácorvilla, dis
tante media hora se halla Vacante á par
tido Cerrado, su dotación Consiste en 26 
Caldees de higo puro y de buen recibo, 
cobrados por su ayuntamiemo cu San Mi
guel de Setimnbre de cada un año , las 
barbas de los que se rasurmi en sus ca
sas, y casa franca. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas de porte á la secre
taría de ayuntamiento de dicho püeblo de 
Valpalmas hasta el 16 de Noviembre pró
ximo en cuyo dia se proveerá.

La condula de médico, á partido cerra
do del pueblo (k* Añon, se halla vacante 
desde San Miguel de Setiembre último: su 
delación anual consiste en 4000 rs. que se 
le satisfarán en rneiálico en San Miguel de 
Setiembre de cada un año. Los que gus- 
len solicitarla presenlarán soliciludes al Se
ñor Presidenle del a\untamiento francas de 
porte dentro del término do 15 dias des
de su inserción en el Boletín oficial.

Los ayuntamientos y junta pericial de los 
pueblos de Albeta y Alberite hacen saber 
a lodos los hacendados vecinos y íerrale- 
nienles de sus distritos municipales, que en 
el término de quince dias presenten en se
cretaria las relaciones de las traslaciones de 
dominio que hayan esperimentado síis fin
cas respectivas, pues de no verificarlo en 
dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar en los repartimientos que han 
de efectuarse para el año 1855.

El ayunlamienlo constitucional de Leci- 
ñena, arrendará en pública subasta en los 
(lias 29 del actual, 5 y 12 de Noviembre 
próximo los hornos de pan cocer del mis
mo perlGnecienles á propios, bajo el plie
go de condiciones que se halla de manifiesto 
en la secretaría.

La condula de boticario de Leciñena, 
Con sil agregado de Perdiguera , se halla 
vacante : su dotación seis mil cuatrocien
tos rs. anuales; su provisión á partido cer
rado se verificará en el dia 5 de Noviem
bre próximo. Las solicitmk’s serán dirigi
das al Sr.- Alcalde del mismo francas de 
porte. ■

El ayuntamiento constitucional de. ¡a vi
lla de Epila, arrendará en pública subas
ta en los dias 29 del actual y 5 de No
viembre y hora de las diez de su maña
na el abasto de carnero público, bajo el 
pliego de condiciones que se pondrá de 
manifiesto en el acto de la subasta.

Za IÍAGUZA; IMPRENTA NACIONAL.
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